
Constancia Secretarial: Señora Juez, me permito informarle que a través del 

correo electrónico institucional, fue recibido memorial solicitando entrega de 

dineros para el presente proceso. Revisado el Portal del Banco Agrario se encontró 

que han llegado los siguientes depósitos judiciales: 14863, 14941, 15110, 15111 y 

15211, cada uno por valor de $371.200. Así a su Despacho.  

 

La Pintada, 9 de noviembre de 2021 

 

ÁNGELA PATRICIA PATIÑO BENJUMEA 

Secretaria Ad hoc 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA ANTIOQUIA 

Nueve (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05 390 40 89 001 2017 00034 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cootramed  

Demandado Lorena Mira Colorado y otra  

Providencia A.I N° 261 de 2021  

Asunto Ordena entrega de dineros 

 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, se 

dispone la entrega de la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL PESOS ($1.856.000), representada en los títulos judiciales 14863, 14941, 

15110, 15111 y 15211. Elabórese el correspondiente formato DJ04 y déjese 

constancia de ello en el expediente. 

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

. 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Rocio Perez Roman 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en 
ESTADOS ELECTRONICOS No. 97 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Pintada, Antioquia, a las 
8:00 a.m., el día 10  del mes noviembre de 
2021. 

 
ÁNGELA PATRICIA PATIÑO BENJUMEA 

SECRETARIA AD HOC 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Pintada - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d7021ddaaa275b1a6768d3a3b524b3fcd5803f7a9b6715a1f19b1f607d0475d0 

Documento generado en 09/11/2021 04:32:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


